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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL 

RESOLUCIÓN TSJE N.0 _.i D\S /2023 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CRONOGRAMA ELECTORAL PARA LA 
ELECCIÓN DE ABOGADOS PARA INTEGRAR EL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA EN EL PERIODO 2023-2026, A REALIZARSE EL SÁBADO 
28 DE OCTUBRE DE 2023.---------------------------------------------------------------------- 

Asunción, 2Gt de agosto de 2023 

VISTO: La Nota N.P. N.º 18 de fecha 21 de julio de 2023, remitida por el 
presidente de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, Dr. Cesar Manuel Diesel 
Junghanns, mediante la cual comunica la Resolución N.º 10.338 de fecha 19 de julio de 
2023: "POR LA QUE SE CONVOCA A ELECCIÓN DE ABOGADOS PARA 
INTEGRAR EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA"; y ----------------------------- 

C O NS ID ERAN D O: 

QUE, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6, de la Ley N.0 635/95 y sus 
concordantes, son deberes y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia Electoral: 
Inciso a) "Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes"; Inciso h) "Convocar, 
dirigir y fiscalizar las elecciones y consultas populares, y los casos de vacancias 
establecidos en la Constitución y la Ley"; Inciso u) "Adoptar las providencias requeridas 
para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y el Código Electoral".-- 

QUE, la Ley N. 0 296/94, "QUE ORGANIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA", "DE LA ELECCIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS ABOGADOS", en su artículo 19, establece: "De la 
convocatoria y plazo de las elecciones. La elección de los abogados matriculados, 2 (dos) 
titulares y 2 (dos) suplentes, se realizará en comicios que serán convocados por la Corte 
Suprema de Justicia (. . .) ". ------------------------------------------------------------------------- 

QUE, el artículo 21 de la Ley N.0 296/94, en su segundo párrafo, dispone: "El 
padrón que así resulte, se remitirá al Tribunal Superior de Justicia Electoral a los efectos 
de dar cumplimiento a las funciones que esta Ley le confiere". ------------------------------ 

QUE, el artículo 24 de la Ley N.0 296/94, reza: "De la presentación de listas y su 
puesta de manifiesto. Las listas que deberán contener los nombres de los candidatos y 
los de los proponentes deberán presentarse ante el Superior Tribunal de Justicia 
Electoral hasta 20 (veinte) días antes de las elecciones y se pondrán de manifiesto por l 
menos en dos lugares visibles en la sede de los tribunales de cada circunscripción po el 
término de 3 (tres) días. Las impugnaciones podrán deducirse dentro de los 3 (tres 'días 
del vencimiento de dicho plazo ante el Tribunal Superior de Justicia Electoral, l cual 
previo traslado al afectado por el término de 2 (dos) días resolverá el i 
plazo, sin lugar a recurso alguno, salvo el de aclaratoria". ------------ ----- ------------ 
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